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RESOLUCTóN N. {ú4 /2.02s

PoR LA cuAL sE DESWNCULA AL sEñoR *ATURNTNI eatttÉtv AtaErRo,FUNCIONARIO DEL PLANTEL PERMANENTE DEL INSTiTuTo-PAMGUAY, DErEcNoLoei¿ ¿en¿,lra @ro, n¡v nqioN in-rrABÉR;;;;lóóíono JaBrLACróN0RDINARIA, PoR ngsotuctótv PARTICULAR N' t0st6/2i, EvIITIDA poR LA»tntcctÓN GENERAL »s runtLacIoNES y ryENSIzNES DEL MrNrsrERIo DEtcoNopti¿, y FTNANZAS.

Asunción, f(.1¿" diciembre de 2023

La presentación realizada por la Dirección de Gestión y Desarrollo de lasP^"'.:grur (DGDP), en la (ue solicita la desvi*¡á"rori del Sr. saturninoGuillén Aveiro, con cédula de identidad número 712.754, como f'uncionariopermanente del Instituto paraguayo de Tecnología Agraria (IprA), en razón dehabérsele acordado la ¡uuitation ordinaria 
"J*o funcionario de raadministración pública (Expte. MEI 90_60 2_2023) ; y,

VISTA:

CONSIDERANDo: Que, la Dirección General de Jubilaciones y pensiones del Ministerio deEconomía y Finanzas, ha remitido copia de la Resolución particular N.10516, de fecha I de diciembre de 2ofz,por la cual se acuerda laJubilaciónordinaria del funcionario arriba citado, al correo electrónico institucional
enzo'morales@ipta.gov.pY, de la Dirección de Gestión y Desarrollo de lasPersonas (DGDP), a fin de comunicar su contenido ar IprA, EntidadEmpleadora.

Que, el Decreto No 4.947110, ',poR EL cuAL sE ESTABLECENPROCEDIMIENTOS BÁSICOS PARA LA CONCE§IÓN -;;JUBILACIONES Y HABERES DE RETIRO OTONCADOS POR LACAJA F'ISCAL DE JUBILACIONES Y PEN§IONES DE LADIRECCIÓN GENERAL NP 
_ 

¡UNILACIONES Y PENSIONES,DEPENDIENTE -DE LA SUBSECRETÁÑN--OU' EsñA;;''ffiADMINISTRACIÓN F'INANCIERA DEL MINISTERIO DEHACTENDA», dispone en su artícuro g", l*iro 
- jj, .,Recibida 

dichacomunicación, la Enlid{ empleadora, ruego de abonar er átimo sueldo, deberádesvincular y dar de bajaalfuncionario en for-a inmediat. debiendo informara la Dirección General de Jubilaciones y pensiones, en el plazo máximo de 5(cinco) días hábiles, para su incrusión enra pranífiai".¡rbiludor.,,

Que, el artículo 40o.de 1a Ley 1626100,*DE LA r,uNCróN púBLrcA,,
establece que la relación jurídióa entre un organismo o entidad der Estado y susfuncionarios, termina entre otras causas, por,- irr. b¡iuuitacion.

Que' la Dirección d:l::r-olia Jurídica, se ha expresado en ros términos de suDictamen D. A. A. No 125/2023, de fecha 19 d; diciembre del año en curso,

iy:r::":"::::::::-: i.?ld"; 
,'en 

base a to estabtecido en tas normas tegattes

recomienda, se proceda con los tiá*¡tn, de rigor paraemisión de la Resolución pertinente por la c
Saturnino Guiltén Aveiro con C.I. N" 7 t
ac or dado Jub il ación Or dinar ia "
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POR LA CTIAL ^SE DESWNCULA AL SNÑON SATURNINO EUNIÉX AWIRO,FUNCIoNART0 DEL PLANTEL prneuNnñrz DE! ntsrtraró pARAGUAyo DErEcNoloeidalleyl-ryrÁ¡ñn¿Ziif li"uiflns^fíii"óíroooruBrLActóNORDTNARTA, poR nzsoruéioñ panrtcuii- x, 10s16/23, Ert[rrrDA poR LAH:§;#il r'rIIIffI{ jiitLqctorvss-f p,,Nsto'ss ;EL MrNrsrERro DE

Que, la Dirección de Gestión y Desarroilo de ras personas, por providenciaDGDP N" 1061 de fecha zo dé ¿iri"-ur" ¡e zoiz,i.-ii" el expedient e arasecretaría Generar, a efectos ¿. ro"iinuu, con ros trámites paruraemisión de laResolución cortespondiente.

PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfacultades, que re con/iere la Ley N" 3.7gg/r0;

DELrNsrrruroro*'áf"ffiofW*oroeitAcRARrAeprA)
]?,8§UELVE:

Arfículo Io'- DESWNCUL,'I/t, al Sr. Saturnino Guillén Aveiro, con cédula de identidadnúmero 712.754, comof.rncio.ruriol"*anente der Instituto paraguayo deTecnología Agraria (IPTA), ¿. iu iat"goria E3G, ,,Té..rico (II),,, unidadResponsable 01: Insiituto iuruguuyi de Tecnorogía Agraria; programa 1:Programa centrar; Fuente ¿. pi"nanrlamiento ro, ñá"*Ios del Tesoro, conantigüedad del 2 de enero de2024,de conformidadalo expuesto en el exordiode la presente Resolución.

DAR,las gracias al Sr. Saturnino Guillén Aveiro, por losla Institución.

COMUNICAI?, a quienes coffesponda y cumplido archivar.
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